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"Año del Bicentenario, de la consoüdación de nuestra Independencia, y de la conmemoración r1e las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho"

ACUERDO DE MUNICIPAL N'O 1 -MDS/C

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
DEPARTAMENTO DEL CUSCO

Sanüago,06 de mayo de2024

SANTIAGO, PROVINCIA DE CUSCO,

ti;ii: ¿

VISTO:
trn Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 30 de abril de 2024; conforme a 1o dispuesto en el artículo
4' de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Pleno de Concejo Municipal se encuentra integrado
por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Santiago, Sr. Sergio Sullca Condori, los regidores, Sra. Salomé
Paucar Martinez, Sr. Libio Julio Tárraga Huallpa, Sra. Magdalena Isabel Chinchero Górnez, Sr. Johan Hugo
Loaiza Román, Sr. Wilf¡edo Apaza Rumuacja, Sra. Clorinda Ccallaccasi Górnez, Sr. Juan Carlos Paucar
Sánchez, Sra. Katerin Gisett Aldazabal Apaza, Si. Carlos Américo Juárez Sana, Sra. Avelina Pareja Quispe,
Sr. Luciano Soto Salas, quienes previo debate y por UNANIMIDAD, APROBARON en mérito a Ley Orgánica
cle Municipalidades - Ley N' 27972,la suscripción del "TRANSFERENCIA FINANCIERA A FAVOR DE LA
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SOCIEDAD AUDITORA DE

administrativa en los asuntos de su competencia,, conforme a los artículos I y II del Título Preliminar de la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, de conformidad al artículo 41' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Acuerdos de

Concejo Municipal son decisiones referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional,
que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un cleterminado acto o sujetarse a una

o norma,
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es atribución del Concejo Municipal "solicitar la realización de exámenes especiales, auditoría
y otros actos de control al ente rector del sistema de control" de conformidad a1 numeral 21) del

9' de la Ley N" 27972, Ley Orgá,nica de Municipalidades.

conforme a lo previsto en el artículo 20o de la Ley N" 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de
y de la Contraloría General de la República, modificado por artículo 3o de la Ley N" 30742, Ley de

de la Contraloría General de la Republica y de1 Sistema Nacional de Control, las sociedades
auditorÍa son personas juridicas calificadas e independientes en Ia realización de trabajos de control

posterior externo, designadas previo concurso público de méritos y contratadas por 1a Contraloría General
de la República para examinar las actividades y operaciones de las entidades, opinar sobre la razonabilidad
de sus estados financieros, asÍ como evaluar la gestión, captación y uso de los recursos asignados a las
mismas.

Que, mediante Resolución N' 237-2021-CG, publicada en el diario oficial El Peruano el 05 de noviembre de
2O2L,la Contraloría General de la República aprobó el tarifario que establece el monto de la retribución
económica, así como el impuesto general a las ventas y el derecho de designación y supervisión de las
sociedades de auditorÍa por el periodo a auditar, que las entidades del gobierno nacional, los gobiernos
regionales, los gobiernos locales, empresas prestadoras de servicios de saneamiento, universidades,
empresas en liquidación bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial
del Estado (FONAFE), proyectos/programas y otras entidades sujetas al Sistema Nacional de Control
distintas a las entidades del gobierno nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, deben

la Contraloría General de la República para la contratación y pago a las Sociedades de Auditoría
concurso público de méritos, sean designadas para reaJtzal. labores de control posterior externo.

financiéras a la Contraloría General de la República conforme a1

.. transferir a
que, previo

Que, e1 MDS, del 01 de febrero de 2024, remitido
por \-.t

transferencia contratar una
2023-2024,
Angel
enero del conforme al

Que, en consecuencia, se emite el Memorándum N'271-2O24-GMIMDS, del 26 de marzo de 2024,
emitido por el Gerente Municipal - Mgtr. Gerardo Castellanos Laime, y dirigido al Director de la Oficina
General de Planeamiento, Presupuesto e Inversión - Econ. Miguel Angel Vallenas Puma, con el asunto
de dar cumplimiento a la transferencia financiera de recursos por parte de la Entidad en favor de la
Contraloría General de la República, por el monto de S/. 86 395.00 (Ochenta y Seis Mil Trescientos
Noventa y Cinco con 00/100 soles), en tal sentido se emite la opinión de disponibilidad presupuestal

Concepto Monto a transferir S/.

100% Retribución económica (incluye IGV) del periodo 2023 86,395.00

1009'o Retribución económica (incluve IGV) del período 2024 86,395.00
Derecho de designación por los periodos 2O23 y 2O2a 8,786.00
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se observa en el InformeN"|T2-2O24-MDS/OGPPI-OPTO, del 26 de rnarzo de 2O24, emitido

la Econ. Norka Tomaylla Carreño - Jefa (e) de la Oficina de Presupuesto, en mérito alaLey N'31954

N"3O742 - Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de

Control, y la Opinión Legat N'203 -2O24-OGAJ /MDS, del 22 de abril de 2024, emitido por el Director
de la Oficina de General de Asesoría Jurídica de la Entidad - Abog. Juan Carlos Huamán Mendoza,
quien se pronuncia en sentido favorable respecto de la procedencia del procedimiento administrativo
interno de la Entidad para la transferencia financiera en favor de la Contra"loría General de la República
para la contratación de una Sociedad Audítora de estados presupuestales y financieros 2023-2024,
mediante acuerdo de concejo municipal conforme a 1o regulado en la Ley N" 27785, Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de ta República, modificada por la Ley N"
30742, Ley de fortalecimiento de la ContralorÍa General de la República y del Sistema Nacional de
Control.

PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS DE LA MUNIC]PALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO PERIODO FISCAL
2024, en mérito a Certificado de Previsión de Crédito Presupuestaria N'001-2024-MDS, del 26 de marzo de
2O24, erníttdo por la Econ. Norka Tomaylla Carreño - Jefa (e) de la Oficina de Presupuesto y el Director de
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversión - Econ. Miguel Ángel Vallenas Puma, por el
monto de S/. 86 395.00 (Ochenta y Seis Mil Trescientos Noventa y Cinco con 00/1OO soles) en el marco dei
articulo 3' de la Ley N"30742 - Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema
Nacional de Control.

I{llrl: ¡"ijüsa
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- Ley de equilibrio del sector público para el año fiscal 2024, e1' Certificado
de Previsión de Crédito Presupuestaria N"00 1-2024-MDS, del 26 de marzo del 2024, y el Informe
N'0106-2024-OGPPI-MDS/MAVP, del 27 de marzo la Oficina
General de Planeamiento, Presupuesto e Inversión - garantiza
la transferencia financrera en favor de la Contraloría General de la República para la contratación de

del artículo 3" de la Leyy financieros, en e1 marco

de 2024, emitido por el Director de
Econ. Miguel Ángel Vallenas Puma, se
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ARTÍCULO CUARTO.- PRECISAR que los recursos de la presente transferencia financiera autorizada en el
artÍculo l" ,2' y 3" de la presente resolución, no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos
para los cuales son transferidos.

ARTÍCULO OUIIITO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Oficina General de Planeamiento, Presupuesto
e Inversión y demás dependencias, la implementación y el cumplimiento del presente acuerdo en lo que

corresponda a sus funciones, obligaciones y atribuciones conforme a los informes emitidos para la
aprobación del presente acuerdo de concejo municipal, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR, el presente Acuerdo de Concejo a las instancias administrativas de la
Municipalidad Distrital de Santiago.

ARTÍCULO SÉ"IIMO.- ENCARGAR a Ia Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversión, Oficina
de Secretaría Municipal y Gestión Documentaria y la Oñcina de Tecnología e Informática de la Entidad,
cumplir con 1a publicación del presente Acuerdo de Concejo, en el Portal Institucional y de Transparencia
de Ia Municipalidad Distrital de Santiago, así como en el Diario Oficial el Peruano de corresponder.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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